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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004422-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María 
Carmen Redondo García, D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro 
Luis González Reglero, D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María 
Teresa López Martín, relativa a contrato licitado del expediente 
01‑EXP‑2009‑003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 303, de 19 de septiembre de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª Ana María Carmen Redondo García, D. José Francisco Martín 
Martínez, D. Pedro Luis González Reglero, D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Teresa López 
Martín, PE/004422, relativa a contrato licitado del expediente 01-EXP-2009-003, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 303, de 19 de septiembre de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de octubre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 004422, formulada por los Procuradores 
Dª Ana Mª Redondo García, D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Gonzalez 
Reglero, D. Jorge Félix Alonso Diez y Dª Teresa Lopez Martin, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a diversas cuestiones respecto del contrato 
licitado mediante Resolución de 13 de octubre de 2009, de la Secretaría General de la 
Consejería de Administración Autonómica, Expte.: 01-EXP-2009-003, adjudicado por 
Resolución de 4 de enero de 2010”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que la 
información solicitada relativa a las empresas licitantes, a las ofertas económicas y a 
los criterios de adjudicación figura en la documentación que con esta misma fecha se 
remite a Sus Señorías en la contestación a las Peticiones de Documentación P.D./00773 
y P.D./00776.

Respecto a las actividades ejecutadas durante 2010, 2011, 2012 y primer 
semestre de 2013, se adjuntan los correspondientes anexos con los datos de las 
actuaciones realizadas en vigilancia de la salud, formación, actuaciones de evaluación 
de riesgos y medidas de emergencia.
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Finalmente le comunico que el abono del precio se realiza a través de pagos 
mensuales, a mes natural vencido, previa comprobación de los trabajos prestados. 
La cuantía a abonar en cada mensualidad es fija, siendo ésta el resultado de dividir el 
importe total de la adjudicación entre los 24 meses de ejecución del contrato. Para los 
pagos primero y último, de no coincidir con la totalidad del mes natural, se calcularán 
proporcionalmente.

Valladolid, 14 de octubre de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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